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Administración Local
Ayuntamientos

TORRE DEL BIERZO

Aprobada definitivamente la modificación de créditos 1/2025 del Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2025, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición
pública, de conformidad con el artículo 172 y ss. Del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del Presupuesto ya modificado
por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Euros

A) Gastos por operaciones corrientes
Capítulo I: Gastos de personal 359.332,58
Capítulo II: Gastos en bienes corrientes y servicios 647.226,44
Capítulo III: Gastos financieros 150,00
Capítulo IV: Transferencias corrientes 254.672,00
B) Gastos por operaciones de capital
Capítulo VI: Inversiones reales
Capítulo VII: Transferencias de capital
Capítulo VIII: Activos financieros
Capítulo IX: Pasivos financieros

Total 1.261.381,02

ESTADO DE INGRESOS

Euros

A) Ingresos por operaciones corrientes
Capítulo I: Impuestos directos 473.174,75
Capítulo II: Impuestos indirectos 46.500,00
Capítulo III: Tasas y otros ingresos 261.997,51
Capítulo IV: Transferencias corrientes 456.657,06
Capítulo V: Ingresos patrimoniales 23.051,70
B) Ingresos por operaciones de capital
Capítulo VI: Enajenación de inversiones reales
Capítulo VII: Transferencias de capital
Capítulo VIII: Activos financieros
Capítulo IX: Pasivos financieros

Total 1.261.381,02

ANEXO DE PERSONAL

Nombre                             Tipo de Personal           Situación         N.º de plazas     Grupo      Nivel

Secretario-Interventor       Funcionarios con           1 Cubierta                A1                 26
                                         Habilitación de
                                         Cáracter Nacional
Administrativo                   Funcionario local           2 Cubierta                C1                 22
Auxiliar Administrativo      Funcionario local           1 Vacante                C2
Oficial de Primera             Laboral indefinido          1 Cubierta                 8
                                                                                1 Vacante
Peón de Obras Públicas   Laboral indefinido          1 Cubierta                10

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Torre del Bierzo, a 12 de marzo de 2025.–El Alcalde, Gabriel Folgado Álvarez.
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